
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad.2019-01491 

 

Revisado el expediente, se advierte que el contradictorio no ha sido integrado en su totalidad, 
por lo que se dispone: 

 
 

INSTAR a la parte demandante para que, surta la notificación del demandado DIMAS PARDO 
CORTES en aplicación del artículo 8 del Decreto Legislativo de 2020, incluyendo en esta, el 
correo electrónico correcto del Juzgado, además de los elementos mínimos de información 
completos con que deben contar los ejecutados, anexando todos los traslados para 
garantizar el derecho de defensa 

 

 

NOTIFÍQUESE, -- 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 66 fijado hoy, 
veinticinco (25) de mayo de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 


